


















































































































































































 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C.  

Carrera 10 No. 14 -33 piso 2 Teléfono 601 3410614 
Correo Electrónico: cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

EM  

OFICIO No. 0468. 

 

Bogotá, 23 de febrero de 2023. 

 

Señores: 

BANCOS: DE BOGOTÁ, POPULAR S.A., ITAÚ COLOMBIA S.A., 

BANCOLOMBIA S.A., GNB SUDAMERIS S.A., BBVA COLOMBIA S.A., DE 

OCCIDENTE S.A., CAJA SOCIAL BCSC, DAVIVIENDA S.A., COLPATRIA, 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., AV VILLAS S.A., PROCREDIT COLOMBIA 

S.A., BANCAMIA S.A, COOMEVA S.A., FINANDINA S.A., FALABELLA S.A., 

PICHINCHA S.A 

Ciudad. 

 

REF.: EJECUTIVO SINGULAR Número 

11001400304920170173100 de FINANZAUTO S.A. NIT No. 

860.028.601-9 contra RICHARD WINMAN C.C. No. 

80.778.277. 

 

Comunico a ustedes que de conformidad con lo dispuesto en los ACUERDOS 

PSAA13-9984 de 2013 y PCSJA17-10678 de 2017 proferidos por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el proceso citado en la referencia se remite a la OFICINA DE 

APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE BOGOTÁ. 

 

Lo anterior para tome nota y en adelante PROCEDA A CONSIGNAR LOS 

DINEROS RETENIDOS que, por concepto de embargo a órdenes del proceso de la 

referencia, en la cuenta de depósitos judiciales de la OFICINA DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ No. 110012041800, del Banco Agrario de 

Colombia, atendiendo el oficio cautelar No. 1380 del 15 de septiembre de 2021. 

 

Sírvase, en consecuencia, proceder de conformidad. 

 

NOTA: SIRVASE DAR CONTESTACIÓN A ESTE OFICIO EN LA 

CUENTA DE CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ AL CUAL CORRESPONDA POR REPARTO 

EL CONOCIMIENTO DE ESTE ASUNTO, PREVIA CONSULTA EN LA 

PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL. 

 

Atentamente, 

   

 

DANIEL RICARDO RINCÓN RIAÑO 

Secretario 

mailto:cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Daniel Ricardo Rincon Riaño

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 049

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77496f73f29619f40b17b8f1b0db8f15eff612dbda56e9390a7897e724b75742

Documento generado en 24/02/2023 09:30:04 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Reciban un cordial saludo de este Despacho Judicial.  Por medio de la presente me
permito remitir oficios dirigidos a las diferentes entidades bancarias relacionadas en los
oficios adjuntos.  Sírvase proceder de conformidad, gracias.

Cordialmente,
DANIEL RICARDO RINCÓN RIAÑO
SECRETARIO
Juzgado 49 civil municipal de Bogotá D.C.
Carrera 10 No. 14-33 piso 2
Telefax. 3410614
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